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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PA RA LA 

CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DEL SUMINIST RO DE 

INSTRUMENTAL PARA LA MONITORIZACIÓN EN AIRE AMBIENT E DE DOS 

OZONOS, UN BTX Y UN CALIBRADOR MULTIPUNTO 

 
Expediente nº:  V12/14 
Clase de contrato: Contrato de suministro  
Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación. 
Tramitación: Ordinaria 
Órgano de contratación: Concejal Delegado del Área de Desarrollo Sostenible y 
Coordinación Territorial 

 
 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS.   
 

 
A. CLASE Y OBJETO DEL CONTRATO.  
 
Contrato de suministro con destino a la Red de Control de la Contaminación Atmosférica del 
Ayuntamiento de Valladolid (RCCAVA) del instrumental que a continuación se relaciona (C.P.V 
38341500-2  Aparatos para el control de la contaminación) : 

• Un instrumento para la monitorización en continuo en aire ambiente de  BTX. 

• Dos instrumentos para la monitorización en continuo en aire ambiente de O3. 

• Un calibrador multipunto para la calibración/verificación del  instrumental de 
monitorización de aire ambiente. 

El instrumental objeto del presente contrato deberá cumplir las características obligatorias 
establecidas en el pliego de prescripciones técnicas. 

 
B. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO. REG IMEN DE 

PAGO. POSIBILIDAD DE PAGO CON OTRO BIEN. VALOR ESTI MADO DEL 
CONTRATO. 
 
 
Presupuesto base de licitación:  ……. ……….   65.289,26 euros  
21 % IVA  ………………………………………     13.710,74 euros  
TOTAL:……………………………………. ..         79.000,00 euros 
 
 
Valor estimado del contrato: 

 

EQUIPOS CANTIDAD PRECIO 
ESTIMADO 

PRECIO TOTAL 
SIN IVA IVA 21% PRECIO TOTAL + 

21%  IVA 

Analizador de BTX 1 29.480,00 29.480,00 6.190,80 35.670,80 

Analizador de O3 2 8.604,63 17.209,26 3.613,94 20.823,20 

Calibrador Multipunto 1 18.600,00 18.600,00 3.906,00 22.506,00 

TOTAL: 65.289,26 13.710,74 79.000,00 



Ayuntamiento de Valladolid  
Área de Desarrollo Sostenible y 
Coordinación Territorial. 
Servicio de Medio Ambiente  

 

 
Paseo del Hospital Militar 11 bis 
47007  Valladolid 

 
 

 

      
 
C. EXISTENCIA DE CRÉDITO, CON CITA, EN SU CASO, DE LA PARTIDA 
PRESUPUESTARIA Y DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES; Y EN SU CASO 
APLICACIÓN DE CONDICIÓN SUSPENSIVA DE EXISTENCIA DE  CRÉDITO EN 
PROXIMOS EJERCICIOS. 
 
Partida presupuestaria  07 1721 633  del ejercicio presupuestario del 2014 por importe de 
79.000,00 euros.  
 
 
D. JUSTIFICACION SUFICIENTE, EN SU CASO PARA LA EXI GENCIA DE 
GARANTIA PROVISIONAL Y SU IMPORTE.  
 
De conformidad con lo establecido en el art. 103 del TRLCSP  no se exige garantía provisional 
 
 
E. PLAZO  DE  EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y, EN SU CASO, PL AZOS 
PARCIALES O PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO CON DETE RMINACIÓN 
EN SU CASO, DE LAS PRORROGAS.  
 
El plazo de entrega para el presente suministro y puesta en marcha en la RCCAVA es de 
cuatro meses a partir de la formalización del contrato. 
 
 
F .PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
POR LOS LICITADORES.  
 
El plazo de presentación de ofertas será hasta las 14:30 horas del décimo quinto día natural 
contado a partir del siguiente al de la publicación de la licitación en el BOP.   
 
Para concurrir a la licitación de este contrato bastará con que los interesado aporten una 
DECLARACIÓN RESPONSABLE del representante de la empresa o de la persona física 
licitante en el que declara que él mismo o la empresa a la que representa reúne los requisitos 
de capacidad y solvencia exigidos para contratar con la Administración, incluyendo una 
referencia expresa a hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social. Se adjunta como Anexo a este cuadro un modelo de declaración responsable. 
 
Los documentos acreditativos de la personalidad, capacidad y solvencia exigidos en el 
apartado 6.3.2 del pliego tipo de clausulas administrativas particulares para la contratación por 
procedimiento abierto del Ayuntamiento de Valladolid sólo serán exigidos al contratista 
propuesto como adjudicatario de acuerdo con la redacción dada al artículo 146.4 del TRLCSP 
por la Ley 14/2013. Por lo tanto en el sobre “A” sólo es preciso incluir la declaración 
responsable a la que se refiere el apartado anterior de esta cláusula, y se abrirá por la Mesa 
conjuntamente con el sobre “B”. 
 
 
G. MEDIOS PARA LA PUBLICIDAD PRECEPTIVA Y  NO PRECEPTI VA DE LA 
LICITACIÓN E IMPORTE MÁXIMO DE LOS GASTOS DE PUBLIC IDAD QUE DEBE 
ABONAR EL ADJUDICATARIO.  
 
Medios para la publicidad preceptiva: se insertará un anuncio de licitación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Valladolid 
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Medios para la publicidad no preceptiva: se insertará un anuncio en el diario local “EL NORTE 
DE CASTILLA”. 
 
El importe máximo de los gastos de publicidad del contrato que deberá abonar el adjudicatario 
es de 695,27 euros, IVA incluido. 
 
 
H. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  
 
H.1.- El Precio: Máximo 60 puntos. 
 
Se utilizará el criterio de correlación con la oferta más baja de acuerdo a la siguiente fórmula: 

i

m
i O

O
P 60=  

Donde:  
Pi es la puntuación corresponde a la oferta que se esta valorando. 
Om es la oferta económica más barata. 
Oi es la oferta económica que se está valorando.  
 
La oferta que vaya al tipo se valorará con 0 puntos. 
 
 
H.2.- Otros criterios evaluables mediante la aplica ción de una fórmula. 
 
Se valorará conforme a una regla de tres simple directa. 
 
H. 2.1.- Reducción plazo de entrega: 
 
Por cada día natural que se reduzca el plazo de entrega conforme al establecido en el pliego 
de condiciones técnicas. Máximo 3 puntos. Se considerará una oferta desproporcionada si se 
reducen más de 45 días. 
 
H.2.2.- Ampliación periodo de garantía: 
 
Por cada año que se amplíe el periodo de garantía conforme al establecido en el pliego de 
condiciones técnicas. Máximo 4 puntos. Se considerará una oferta desproporcionada si se  
amplían más de 2 años. 
 
 
H.3.- Criterios evaluables mediante juicio de valor :  
 
H.3.1 Documentación facilitada de los instrumentos: 
 
De acuerdo con los siguientes epígrafes la documentación facilitada del instrumento así como 
la correspondencia de esta con el equipo. Se valorará en función de su claridad y facilidad en la 
interpretación y aplicación de información mostrada.  

• Descripción del instrumento. 3 puntos. 
• Esquemas, planos y diagramas de flujo. 3 puntos. 
• Fichas de chequeo y comprobación. 3 puntos. 
• Identificación de partes, piezas y subconjuntos. 3 puntos. 
• Fichas y esquemas de parámetros eléctricos. 3 puntos. 
• Protocolos de mantenimiento. 3 puntos. 

Máximo 18 puntos 
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H.3.2 Operaciones de seguimiento de los analizadores de gas. 
 
De acuerdo con las operaciones técnicas que se realicen a los equipos.10 puntos. Se primará 
el mejor seguimiento técnico de los analizadores. 
 
H.3.3 Operaciones de funcionamiento 
 
De acuerdo con los costes de funcionamiento de los analizadores de gas. 2 puntos. Se primará 
el menor coste para la RCCAVA. 
 
H.3.4. Servicio de post-venta. 
 
En función de la operatividad en las consultas realizadas a los fabricantes sobre aspectos 
técnicos, incidencias en los equipos a fin de asegurar una mayor flexibilidad y evitar pérdidas 
de datos de los analizadores. 3 puntos. Se primará la mejor operatividad. 
 
 
  
I. ELEMENTOS QUE JUNTO CON EL PRECIO PUEDEN SER OBJ ETO DE 

MEJORA O VARIANTES Y EN SU CASO, SU AUTORIZACIÓN, C ON 
EXPRESIÓN DE SUS REQUISITOS, LÍMITES, MODALIDADES Y  ASPECTOS 
DEL CONTRATO SOBRE LOS QUE SON ADMITIDAS.  
 

 
J. GARANTÍA DEFINITIVA, Y COMPLEMENTARIA.   

 
El adjudicatario del contrato deberá abonar el 5 % del importe de adjudicación excluido el I.VA 
de conformidad con lo establecido en el art. 95 del TRLCSP. 
 
La acreditación de la constitución de la garantía definitiva y complementaria podrá realizarse 
por medios electrónicos.  
 
El adjudicatario podrá solicitar antes de formalizar el contrato la constitución de la garantía 
definitiva del mismo mediante «retención del precio» en el importe equivalente a la cuantía de 
la garantía correspondiente, retención que se realizará  en el primer pago que haya de realizar 
el Ayuntamiento al adjudicatario  
 
 
K. FORMULA O ÍNDICE APLICABLE A LA REVISIÓN DE PREC IOS O INDICACIÓN 

EXPRESA DE SU IMPROCEDENCIA.  
 

No procede. 
 
L. PLAZO DE GARANTÍA DEL CONTRATO O JUSTIFICACIÓN D E SU NO 
ESTABLECIMIENTO Y ESPECIFICACIÓN DEL MOMENTO EN QUE  COMIENZA A 
TRANSCURRIR SU COMPUTO. 
 
Dos años a partir del momento de la firma del acta de recepción del instrumental. 
 
M. DOCUMENTACIÓN QUE HA DE APORTAR EL CONTRATISTA P ROPUESTO 
COMO ADJUDICATARIO. 
REQUISITOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉC NICA DEL 
CONTRATISTA Y MEDIOS DE JUSTIFICACIÓN  
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El contratista propuesto como adjudicatario deberá presentar en el lugar y plazo a que se 
refiere la cláusula 6.5.3 del pliego tipo de clausulas administrativas particulares para la 
contratación por procedimiento abierto del Ayuntamiento de Valladolid tanto la documentación 
que ahí se señala como la que se prevé en el apartado 6.3.2. La documentación se ha de 
presentar en documentos originales o copias autenticadas. En todo caso, los datos que 
acredite esa documentación han de estar vigentes en el momento de finalizar el plazo de 
presentar ofertas. 
 
En caso de que el contratista propuesto como adjudicatario no aportase la documentación 
exigida en el plazo establecido o de la misma se dedujese que no cumple los requisitos para 
realizar este contrato, decaerá automáticamente en su derecho a la adjudicación y la propuesta 
será realizada a favor del siguiente contratista cuya oferta haya obtenido la siguiente mejor 
valoración. Esta operación se repetirá sucesivamente hasta que alguno de los contratistas 
cumplimente los requisitos exigidos. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas y penales que puedan reclamarse frente a los candidatos que hayan incurrido 
en falsedad al realizar su declaración responsable para participar en la esta contratación. 
 
En cuanto a la solvencia que habrá de cumplir los contratistas interesados en la presente 
contratación, deberá acreditar la siguiente por los medios que se indican: 
 
Solvencia económica: Deberá justificarse una cifra de negocio declarado en los tres últimos 
ejercicios, equivalente en conjunto al precio del contrato, acreditada mediante copia simple de 
la declaración a la AEAT en el modelo 390. Alternativamente podrá acreditarse mediante una 
declaración apropiada de entidad financiera en la que se indique que la empresa tiene una 
solvencia adecuada y suficiente para la realización del objeto del contrato por el importe y 
durante el tiempo de desarrollo del mismo.  
 
Solvencia Técnica: 
 
La acreditación de solvencia técnica o profesional se realizará aportando la siguiente 
documentación: 
 

a. Relación de los principales contratos de características similares al que es objeto de la 
licitación, ejecutados por el licitador en los TRES últimos ejercicios, acompañadas de 
certificados o informes de buena ejecución de al menos TRES de ellos. Se entenderá por 
“contratos similares” aquellos cuyas prestaciones sean coincidentes al menos en un 50% 
a las que son objeto de esta contratación y un presupuesto total de ejecución que no 
difiera en más o en menos un 50% del que es objeto de licitación. 

 
b. El adjudicatario deberá justificar que dispone de recursos humanos y técnicos suficientes 

para ejecutar las prestaciones objeto del contrato, sin que esta actividad suponga la 
afectación de la totalidad de sus recursos.  

 
Requisitos mínimos  de solvencia en caso de concurrir empresas con el compromiso de 
constituir UTE (art. 59 del TRLCSP), o de acreditar parte de la solvencia con medios externos 
(art. 63 del TRLCSP): 
 

- Solvencia económica: estar dado de Alta en el epígrafe del IAE correspondiente a 
alguna de las prestaciones objeto del contrato y acreditar haber realizado alguna 
actividad mercantil en dicho sector dentro de los TRES últimos años. 

 
- Solvencia técnica: experiencia en la ejecución de al menos UN contrato en los TRES 

últimos años en alguna de las prestaciones objeto de este contrato. 
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N. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 
 
No se exige de conformidad con lo establecido en el art. 65.1.c) del TRLCSP. 
 
O. IDENTIDAD, DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓN ICO  DEL 
SERVICIO  O EN SU CASO UNIDAD DEL ORGANISMO AUTÓNOM O QUE 
TRAMITA. Y EN SU CASO LUGAR DE REALIZACIÓN DE LA PR ESTACIÓN O 
ENTREGA DEL BIEN. 
 
Ayuntamiento de Valladolid (Servicio de Medio Ambiente) 
C/ Paseo del Hospital Militar,  11 bis (Casa del Barco) 
Valladolid 47007 
Teléfono: 983 42 62 22,  
Fax: 983 42 62 10  
Correo Electrónico: sma@ava.es  
 
 
P. POSIBILIDAD DE  SUBCONTRATACIÓN.  
 
No se permite su subcontratación. 
 
 
Q. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO .  
 
El adjudicatario deberá impartir una jornada de formación de la utilización y el mantenimiento 
de los equipos objeto de este suministro, tanto a nivel teórico como práctico, al personal 
responsable y técnico de la RCCAVA. La jornada de formación tendrá una duración mínima de 
6 horas. 
 
 
R. OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESENCIALES DE ESTE CO NTRATO QUE 
PUEDEN SER CAUSA DE RESOLUCIÓN.  
PENALIDADES. 
 
 
El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquier otra de sus obligaciones 
contractuales o su cumplimiento defectuoso, conllevará igualmente una multa coercitiva de 
entre el 0.5% al 1% del precio del contrato, en función de su mayor o menor gravedad y 
reincidencia. 

     
Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por incumplimientos 
contractuales se seguirá un expediente contradictorio sumario, en el que se concederá al 
contratista un plazo de alegaciones de 5 días naturales tras formularse la denuncia. Dichas 
alegaciones y el expediente sancionador será resuelto, previo informe del responsable 
municipal del servicio e informe jurídico, por el Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, 
resolución que pondrá fin a la vía administrativa.  
 
El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el Ayuntamiento se 
realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos.  
 
Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se harán 
efectivas mediante deducción de los pagos correspondientes que el Ayuntamiento tenga 
pendientes de abonar al contratista. Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se 
podrán hacer efectivas contra la garantía definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la 
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sanción, se podrá reclamar por la vía administrativa de apremio por considerarse ingreso de 
derecho público 
 

 
S. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO Y EN SU CASO, ALCANCE,  LÍMITES, 
CONDICIONES Y PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN. 
 
No procede. 

 
T. OBSERVACIONES. PREFERENCIA DE ADJUDICACIÓN EN CA SO DE 
EMPATES 
 
PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN EN CASO DE EMPATE 

  
Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos para el 
contrato de que se trate, se produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más 
ofertas, se utilizarán los siguientes criterios para resolver dicha igualdad: 
  
1º. Se dará preferencia a las empresas que acrediten disponer en su plantilla, al tiempo de 
presentar la proposición, un mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad por 
encima del 2% legalmente establecido como mínimo (disposición adicional cuarta del 
TRLCSP). 
  
2º. En caso de mantenerse el empate con el criterio anterior, se adjudicará el contrato a la 
proposición presentada por aquella empresa que, en el momento de presentar su oferta, 
cumpla con las directrices relativas a la promoción de la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres en el mercado de trabajo, en los términos de la de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo (art. 34.2 de esta Ley). 
  
3º. De persistir el empate con los criterios anteriores, en la misma forma y condiciones 
tendrán preferencia en la adjudicación de los contratos relativos a presentaciones de 
carácter social o asistencial para las proposiciones presentadas por entidades sin ánimo de 
lucro, con personalidad jurídica, siempre que su finalidad o actividad tenga relación directa 
con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales 
y figuren inscritas en el correspondiente registro oficial.  
  
4º. Cuando se trate de servicios que incluyan productos en los que exista alternativa de 
comercio justo, se dará preferencia, de mantenerse el empate aplicando los tres criterios 
anteriores,  a las entidades reconocidas como Organización de Comercio Justo, en los 
términos establecidos en el apartado 5 de la disposición adicional cuarta del TRLCSP. 
  
5º.- Si aún con la aplicación de todos los criterios anteriores se mantuviese el empate, se 
solicitará a las empresas afectadas una nueva oferta, que habrán de presentar por escrito 
ante la Mesa de contratación en acto público el día que se les cite para resolver el empate. 
Esta nueva oferta habrá de mejorar la baja en la oferta económica a partir del precio más 
bajo de los ofertados anteriormente. En aquellos contratos en los que el precio no sea un 
criterio de valoración, se realizará mejora sobre otro de los criterios de valoración que en el 
caso de que se trate se considere más importante por el órgano de contratación. 
  
Deberán acreditarse las circunstancias declaradas en relación con los criterios incluidos en 
la presente cláusula para solucionar el desempate, circunstancias que han de concurrir en el 
momento de finalizar el plazo para presentar ofertas. 

 
 
U. MEDIDAS EN CASO DE RESOLUCIÓN ANTICIPADA DEL CON TRATO 
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V. DATOS Y REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS FACTURAS Y CANCELACIÓN 
DE LA GARANTÍA DEFINITIVA 

 
1.- Las facturas, habrán de ajustarse a lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación. Deberán especialmente recoger con claridad el alcance de los trabajos que 
incluye y el periodo de tiempo al que se corresponde. 
 
2.- En aplicación de lo establecido en la disposición adicional 33ª del TRLCSP, introducida 
por el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, se han de tener en cuenta los datos 
siguientes a efectos de facturación: 
 
- Órgano de contratación: Concejal Delegado del Área de Desarrollo Sostenible y 

Coordinación Territorial. 
- Órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública en este 

Ayuntamiento: Departamento de contabilidad, ubicado en la Casa Consistorial sita en la 
Plaza mayor nº 1 de Valladolid. 

- Destinatario de la factura:  
Servicio administrativo: Servicio de Medio Ambiente. 
Programa presupuestario: 1721 (Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje). 

- Fecha de presentación de la factura: La factura deberá ser presentada en el REGISTRO 
CONTABLE DE FACTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID una vez 
ejecutadas las prestaciones que se liquidan, y en todo caso dentro del plazo de UN 
MES a contar desde el día siguiente al de realización efectiva de los suministros o 
trabajos que se facturan. 

- Plazo para aceptar o rechazar la factura por parte del órgano gestor del gasto: entre siete 
a treinta días naturales a contar desde el día siguiente a la entrega efectiva.   

- Plazo de pago: TREINTA DÍAS NATURALES a contar desde la aceptación de la factura, 
y como MÁXIMO (salvo incumplimiento del plazo de presentación de la factura por 
parte del contratista) en el plazo de SESENTA DÍAS NATURALES a contar desde la 
entrega efectiva de las mercancías o prestación del servicio. 

 
 

X. SUBROGACIÓN.- 
   

Y. RESOLUCIÓN DE DISCREPANCIAS ENTRE EL PRESENTE CC P Y EL PCAP 
MODELO APLICABLE A ESTE CONTRATO. 
 
En caso de discrepancia entre este cuadro de características particulares y el pliego modelo 
aplicable, no salvable por una interpretación sistemática de los mismos, prevalecerá lo 
establecido en este CCP, salvo que se deduzca que se trata de un evidente error de hecho 
o aritmético. 
 
En mismo criterio de prevalencia se tendrá en cuenta si la misma existe entre el CCP y el 
PCAP y cualquier otro documento contractual.  

 
Valladolid a 27 de mayo de 2014 
 
 
 

La técnico de administración general del Servicio d e Medio Ambiente 
 
 
 

Carolina Martín Palacín   
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA PERSONAS FÍS ICAS  

  
  
D………………………….………., con DNI nº………………, en nombre propio, y 
domicilio a efecto de notificaciones 
en………………………………………………………., 
a efectos de contratar con el Ayuntamiento de Valladolid, 
  
  
 DECLARO, bajo mi responsabilidad: 
  
   
1º.- Que dispongo de capacidad de obrar y jurídica, de la habilitación profesional, 
clasificación y/o solvencia exigida en el cuadro de características particulares, para 
ejecutar el contrato de …………………………………………. 
  
2º.- Que  no estoy incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar con la 
Administración establecidas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
  
3º.- Que estoy al corriente en mis obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 
4º.- Que la oferta que presento garantiza, respecto de los trabajadores y procesos 
productivos empleados en la elaboración de los productos y/o servicios, así como 
en la ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones medioambientales, 
sociales y laborales derivadas de los convenios colectivos aplicables, el Derecho 
español y de la UE, así como de las disposiciones de Derecho internacional sobre 
estas materias suscritas por la Unión Europea. 
 
5º.- Que el correo electrónico para recibir todas las comunicaciones relacionadas 
con el presente expediente es……………. 
 
Lo que declaro a los efectos de lo previsto en el art.146 del TRLCSP, 
comprometiéndome a presentar la justificación acreditativa de tales requisitos en el 
plazo que sea requerido por la unidad de tramitación, en el caso de que vaya a 
resultar adjudicatario del contrato………………….., indicando que poseo todos 
estos requisitos en el momento de presentación de la presente declaración 
responsable y autorizando expresamente al Ayuntamiento de Valladolid a su 
verificación directa. 
 
  

 

En Valladolid, a  ….  de …………… de ……….. 
 

 

Fdo: ……………………………………….. 
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA PERSONAS JUR ÍDICAS 

   
  
D………………………….………., con DNI nº………………, en nombre de la 
sociedad…………………………………………………………., con NIF 
nº…………………, de acuerdo con la escritura de poder 
……………………………………………………..………………….(o documento que lo 
habilite para actuar en nombre de la persona jurídica la que representa),  a efectos 
de contratar con el Ayuntamiento de Valladolid, 
  
 DECLARO, bajo mi responsabilidad: 
  
1º.- Que la empresa a la que represento dispone de capacidad de obrar y jurídica y 
de la habilitación profesional, necesaria para concertar con el Ayuntamiento de 
Valladolid la ejecución del contrato de …………………………………………. El 
objeto social de la empresa comprende la actividad objeto de este contrato, de 
acuerdo con lo recogido en el artículo ..… de sus estatutos sociales, estatutos que 
se hallan correctamente inscritos en los Registros correspondientes. 
 
2º.- (Alternativamente) 
Que dicha empresa dispone de la clasificación / solvencia requerida para dicha 
contratación.  / 
Que dicha empresa dispone de los requisitos mínimos de clasificación / solvencia 
establecidos para concurrir a dicha contratación, complementándola por el medio 
siguiente (marcar el que proceda): 
 

a. Formando una unión temporal de empresas para concurrir a la licitación con 
la mercantil……., adquiriendo el compromiso expreso de constituir dicha UTE 
en caso de resultar nuestra oferta adjudicataria del contrato (en este caso, la 
declaración ha de ser suscrita por cada una de la empresa que integrarán la 
futura UTE). 

b. Disponiendo de medios externos para ejecutar las prestaciones siguientes….. 
Dichos medios externos consisten en…… y serán aportados por ..……. A tal 
efecto se ha suscrito con dicha empresa un ……… 

3º.- (Alternativamente)  
Que a esta licitación NO concurre ninguna otra empresa del grupo empresarial al 
que pertenece la que represento /  
Que a esta licitación presentarán ofertas las siguientes empresas integradas en el 
mismo grupo empresarial del que forma parte la que represento: …………………….  
 
(Se ha de entender por sociedades de un mismo grupo empresarial aquellas que se 
encuentren en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 42.1 del Código de 
Comercio). 
 
4º.- Que ni yo personalmente ni ninguno de los administradores de la persona 
jurídica en cuyo nombre actúo estamos incursos en ninguna de las prohibiciones 
para contratar con la Administración establecidas en el artículo 60 del Texto 
Refundido Ley de Contratos del Sector Público. 
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5º.- Que la empresa a la que represento está al corriente de todas sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. 
 

 6º.- Que la empresa a la que represento NO / SI (márquese lo que proceda) tiene 
un número de 50 o más trabajadores,  
 
(en caso de superar esa cifra, alternativamente, según el caso)  siendo el número 
de trabajadores con discapacidad en la empresa de…., lo que supone un …..% 
trabajadores pertenecientes a este colectivo,  
 
(o), significando que se ha suplido la exigencia legal de disponer en la plantilla con 
más del 2% de trabajadores con discapacidad por las medidas alternativas 
legalmente previstas siguientes:….. 
 
7º.- Que la oferta que presento garantiza, respecto de los trabajadores y procesos 
productivos empleados en la elaboración de los productos y/o servicios, así como 
en la ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones medioambientales, 
sociales y laborales derivadas de los convenios colectivos aplicables, el Derecho 
español y de la UE, así como de las disposiciones de Derecho internacional sobre 
estas materias suscritas por la Unión Europea. 
 
8º.- (Para empresas extranjeras) Que la empresa a la que represento se somete a 
la jurisdicción española, con renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponderle. 
 
9º.- Que el correo electrónico para recibir todas las comunicaciones relacionadas 
con el presente expediente es……………. 
 
Lo que declaro a los efectos de lo previsto en el art.146 del TRLCSP, 
comprometiéndome a presentar la justificación acreditativa de tales requisitos en el 
plazo que sea requerido por la unidad de Tramitación, en el caso de que vaya a 
resultar adjudicatario del contrato………………….., indicando que poseo todos 
estos requisitos en el momento de presentación de la presente declaración 
responsable y autorizando expresamente al Ayuntamiento de Valladolid a su 
verificación directa. 
 
 En Valladolid, a  ….  de …………… de ………..                       

 
Fdo: ……………………………………….. 

 
 


